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tanela para conseguir uno y otro, que los 
ouras re~ldan en 11us curatos, deureto: 

Art. l! Se requulr& al mul rt1verenrlo 
&rfOblapo, y rever1.<ndus ohispos de las dió
c,ale para que bagan 11alir dtmtro de tercero 
dia 1.1ln excusa ni prt-tuto al¡cuno, y que se 
reBtituyan á sus r!'spt1clivos henelklo~, donde 
residirán pi,rmannttt-mente, los our11s que se 
bailen en las oapital1<s 6 en otros puntos que 
no aean su parroquias. 

Art. 2! Si lo que no se e~pera, algunos 
no cumplieren con la 6rden de los prelados 
diocesanos dll,llt ro di,I tármino asignado, el 
iotend!'ote 6 gub11rnador resp1c1otlvo, tomando 
loe Informes oecesarioi1 que deber,n darles 
1011 prflados, harán salir á los curas para 
su, parroquias y tomarán las precauciones 
oportunM para que se les acredite dentro 
del tármlno de la distancia, que se hallan en 
1011 hfloeficios. 

El Ministro Secretario de Estado del Des
pacho dt1l Interior queda encargado de la 
ej11cooion de este decreto. 

Dado en Bogotá 14 12 de Marzo de 1828, 
18 !=!-81MoN BoLfvA11.-EI S ~ de E~ 
del D !=! del Interior, Jo,é ft1a111ttl Re1trtp0. 

19 
DscBETO de 29 de Julio ile 1824 declarando 

á lo, militart1 tl dnecko de pn,tliminio. 

68 
.jnrorpor1u á las tropas cTh la ~pública, baya 
sido afecto de una grave 1c1nft-Fmedad, 6 de 
alguna otra oau~a física qi:e le,i haya lmposi
hili1ado 11a Vut!lta, y proharen este fmpt<di
mento do un modo concluyente y perentorio 

Art. 5:?. Los que sin tener tales Impedi
mentos no se restitoyeron i sus banderaa io
medlataooento que pudieron, conservarán 81 
grado qot! tenlan, pero no se les conslderarf. 
antig!lt•dad alguna, ~ino desde e} dla en que 
se hayan incorporado 6 88. incorporaren nue
vam~nte en los ejércitos. 

Art. 4l?. .A los individuos de que babia 
el ar1fcu'lo 1.0 , cuando se baya verifirado 6 se 
verificam su vuelta y roincorporacion á sus 
bandera!,, se les abonari por el tiempo de su 
prlsion 111 mitad del sueldo que les oorrespon· 
da por s1u grado, y de la otra mitad 88 pa
garán l011 costos que el enemigo baya hecho 
en su au1baistencia, miéntraa 1011 haya tenido 
prisioneros. A los comprendidos en los ar
tículos 2?. y 3?., nada ~e les abonar, en 
razon de sueldo 6 haber. 

Dado ,en Bogotá á 28 de J olio de 1824, Hº 
-El Vfoep. del S ?. Francisco Soto.-El P . 
de la Cª de R. José Rafatl l\fo1qaura.-EI 
S?. del S?. Ant,mio José Caro.- El diputa
do S?. de la Oª de R. Jo,é Joaquin Sudrt::. 

Palaoiio clel Gobierno en Bogotá 6 29 de 
Julio du 1824, 14?-Ejeoútese.-Franci,co 
de Paula Sa'lltandtr.- Por S, E. el Vicep. 
de la Rª encargado del P. E .-EI S?. de M. 
y O. Pedro Brw1to Méncle~. 

20 

Ls1 dt a dt Agosto de 1824 dttermi11t1ndo 
lo, caso, tn q"e ptccde naminarie la w
rrupondtncia epistolar y !01 paptlt1 par
ticular!s, 

El Senado y Oª de R. de la R~ de Colom
bia reunidos en Congreso considerando : Que 
los individuos militares de la República que 
bao caldo prisioneros en poder del enemigo, 6 
que en fuerza de los reveses que ha sufrido 
la causa de la independencia, se bao visto 
precisados en las @!mas extremidades de la 
pérdida de una plaza marítima, 6 de la casi 
t.otal ooupaoion de la tierra por el enemigo, á 
emi¡rar á países eitranjeros, deben gozar de El Senado y Oª de R. de la R~ de Oolom
los derechos de postliminio reconocidos en las bia reuoidos en Congreso, considerando: Que 
naciones cultas, pero que estos derechos Je- segun el artículo 170 de la Constitucion, la 
ben oonolllarse con los que durante el tiempo lei debe determinar expresamente los caaoe 
de au~enoia de aquellos hayan adquirido en que l1Js papeles particulares de los oluda
otro1 militares por su servicio en los ejércitos, danos y sos correspondencias epistolares, 
decretan : pueden registrarse, examinarse 6 interoep-

Art. 1?. Los Individuos del ejároito de tarae, y atendiendo á que la misma invlolabi· 
la Rep6blica que han sido 6 fueren hechos lldad de unos y otras exige imperiosamente 
prlalonetos, conservarán el grado y antigüe-1 esta resuluoion, deoretan : 
dad que tenlan tintes de su prislon, con tal Art. l !' En conformidad do lo dispuesto en el 
que hayan conservado el carácter de prisio- exprt>saélo artfoulo 170 de la Oonstltuoion, los 
neros oontfouamente, y desde el momento papeles privados y correspoadencia epistolar 
que foeron tomados por el enemigo, basta que de los ccfombianos y residentes e11 Colombia 
se hayan restituido 6 restituyeren 6 las bao- son ioviolable11, y solo podrán examinarse, 
deru dt1 la Repúbllo11. registrarse, 6 Interceptarse en los casos si-

A.rt 2?. De esto mismo derecho gozarán galeotes: 1?. cuando haya tenido lugar el 
los qae sin faltar á sus deberes militares, al allanamiento cooforme al caso 5.0 del artículo 
tiempo de la ocupaclon de una plaza 6 terri- 1?. de la leí de la materia: 2.0 cuando de los 
t.or10, 11e hayan salvado fuera del país y per- dichos papeles, planes 6 cartas, resulten oi
maoeoldo en territorio extranjero, siempre que tas que ,as necesario sean evaouadas para el 
e.,ta permanencia, y el no haberse vuelto á d88oubrimi8nto de la verdad: 3.0 todas las 
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cart.as y papeles que vengan, siendo pr~oe
dentes directa 6 indirectam1mte de pa1ses 
enemigos: 4.0 cuando estos se dirijan de Co 
lombia, directa 6 mdirectamente, á los enemi 
gos de la República 6 á personas qui' han 
dado pruebas de ·sa desafeccion al sisttima de 
lndupendencia. del pa(s, 6 6. las que residan 
en territorio enemigo: r,~ tambi~n se podrán 
registrar, examina.r 6 interceptar loR papeles 
y correspondencia de cualquiera colombiano 
ú otra persona residente, est.ante 6 habitante 
en Colombia á quien se le justifique por dos 
testigos 6 por un documento bastantu, un 
aoto de espionaje, de traicion 6 infidelidad ñ 
la República, 6 sa le pruebe por testigos Rin 
guiares dos 6 mas actos de la misma olase. 

Art. 2 ~ Siempre que hayan <le' intercep
tarse y examinarse los papeles y rartas de 
que habla. el parágrafo 3 ~, se verUicará el 
edmen por autoridad competente á presen
cia del interesado á qaien vengan dirigidos; 
y en el caso de no encontrarse este en el lu
gar, en la del procurador general ú otra per
sona nombrada para el efecto, que firmará 
con el Juez y escribano, 6 testigos en su rle
feoto, la diligencia. que se practiqul'. 

Art: 3 ~ Si los papeles 6 cartas exami
nadas no contienen cos11. alguna perjudicial 
y contraria al siRt.ema de libertad 6 indepen
dencia de la Repúbhoa, se entregarán en el 
acto ñ quien se dirijan 6 " su poder; pero en 
el caso contrario se reservarán por In autori 
dad oompetenre para hacer <le ello~ rl uso que. 
corresponda. 

Art. 4?. En los demas casos expresados 
en el artículo 1 ~ , se verificará el registro y 
edmen con el mas sagrado sigilo. (1 presen
cia del interesado, escribano 6 testigos de to 
da probidad, quienes antes de imponerse del 
contenido, prestarán el correspondiente jura
mento de guardar secreto de cuánto por aquel 
aoto supieren. 

Art. 5?. No podrá hacerse uso en juioio 
ni fuera de él, de ninguna de las noticias que 
ministren los papeles y cartas reoonooidas, 
siempre que estas noticias se versen sobre 
asuntos puramente particulares. 

Art. 6 ~ Si alguna de las personas que 
concurriere al exámen 6 registro de que se 
trata en esta lei, comunicare ó divulgare los 
conocimientos y noticias puramente patticu
lares de que babia el articulo anterior, resul
tanted de los papeles reconocidos, quedará 
responsable, y podrá ser acusada por el 
agraviado ante la autoridad 6 tribunal com
petente, y resultando probada la accion se le 
condenará al resarcimiento de daños y per
juicios, ~ incursa en las penas que señalan 
las leyes contra los perjuros. 

Dada en Bogotá ~ 30 de Julio de 1824, 
14~-El P. del 8°, José María del Real.
El P. de la Oª de R, José Rafael ltiosguera. 

-El 13 !? del 8.0 Antonio José Caro.-EI 
diputado S?. de la C~ de R., José Joaquín 
Suáre~:. 

Palacio del Gobierno en Bogoló. ó. 3 de 
Agosto, de 1824, 14 '.:-Ejeoúttise.-Fran· 
cisco de Paula Santander.-Por S. E. el 
Vicep. do la Rª encargado del P. E.-El 
S ~ de E. del D ~ del Interior, José Manuel 
Re,trirpo. 

21 
LEI de 11 ele Agosto de 1824 reduciendo los 

capitales de censo por estragos de la guerra 
y ter-remotos. 

El Senado y C~ de R. do ta R~ de Oolom 
bia reunidos en Congri,so, considerando : l?. 
Que han sido arruinadas 6 destruidas una 
gran p1Hte de las propiedades de los ciuda
danos de la República por la devastacion 
general de la incesante y dilatada guerra de 
exterminio que ha sostenido para conseguir 
su independencia, y que han aumentado esta 
desolaciion los estragos fonestoR oausado11 
por los terremotos, durante la misma época 
en algunas provincias de su territorio. 2 ~ 
Que bnlltlndose especial 6 generalmente gra
vadas lla mayor parte de los bienes y finca~ 
raíces de los ciudadanos del Estado, con 
principales que reconoc1m ñ censo sobre ellos, 
es notorio que durante el tirrupo de la guerra , 
pocos 6 ningunos deudores han podido pagar 
los réditos vencidos, ó porque las persecu
ciones y hostilidades los obligaron á o.bao, 
donar 1ms propiedades sobre que reconocian 
los cen1sos, 6 porque les fueron embargados : 
6 en fin porque se han destruido sus rentas 
anteriores oon que proveían á su subsistencia 
y cubri.an sus créditos. 3 ~ Que los censua
listas 6 acreedores del censo persiguen á loR 
censutmios 6 reconocedores, que procuran 
resistir al pago defendiéndose con los estra
gos de la guerra 6 de los terremotos, en 
cuyas <:ircunstancias la autoridad pública 
oonsult,ando á la equidad, sin faltar á. la 
justicia, debe diotar las providencias oonve · 
nientes para terminar esta lucha dispendiosa 
entre los ciudadanos y conservar su nece
saria armonía tan interesante ti. la tranqui· 
lidad y buen 6rden, dispensándollls al mismo 
tiempo su proteocion á aquellos cuya fortuna 
ha. sido, destruida sin gu colpa, en fuerza solo 
de acontecimientos desgraciados é inevita
bles 6 fortúitos, decretan : 

Art. l ~ Los censos cuya hipoteca espe
cial se ha destruido enteramente por conse· 
ouencin de la guerra de independencia, por 
los terremotos ú otro caso fortúlto, quedan 
extinguidos y deberán cancelarse las escritu
ras, sÍI~ que puedan ser reconvenidos los 
censatB1rios 6 reoonooedores del censo, ni 
sus herederos por los principales y réditos 
desde e1l dia en que se destruyó la hipoteca. 
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